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El Pleno de la Cámara, en s u  sesión del día 25 de junio, 
acordó tomar en consideracibn la proposici6n de Ley pre- 
sentada por el Grupo Parlamentario CDS, sobre modifi- 
cación de la Ley de 18 de junio de 1870, sobre normas 
para el ejercicio del Derecho de Gracia, número de expe- 
diente 122/000034, publicada en el BOLET~N OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES n h e r o  44-1, Serie B, de 14 de 
enero de 1987. 

Asimismo, la Mesa de la Cámara, en su sesión del día 
de hoy, acordó encomendar su aprobación con competen- 
cia legislativa plena a la Comisi6n de Justicia e Interior, 
así como, de conformidad con lo dispuesto en el artícu- 
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lo 126.5 del Reglamento, abrir un plazo de quince días há- 
biles que expira el 17 de septiembre en el que los señores 
Diputados y los Grupos parlamentarios podrán presentar 
enmiendas. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ci6n de conformidad con'lo previsto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de julio de 
1987.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

%de B: 
PROPOSICIONES DE LEY 11 de Jullo de 1987 

TOMA EN CONSIDERACION 

1221000034 Modificación de la Ley de 18 de junio de 1870, sobre normas para el ejer- 
cicio del Derecho de Gracia. 
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